
_Lunes 25 de Marzo de 1872.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Articulo de oficio. Palma 23 marzo de 1871.—Julián 
Vega.

Núm. 1146.
Núm. 1147.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 3?—Quintas.—El Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción en circular de 13 del actual me 
dice lo que sigue:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
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La ley de 30 de enero de 1856 dis
pone que el sorteo general para la quinta 
se verifique anualmente en todos los 
pueblos el primer domingo del mes de 
abril. Asi se ha practicado siempre 
que no ha ocurrido algún motivo que 
impidiera que dicha disposición se 
cumplimentara en la época marcada. 
Esta dificultad se presenta en este año: 
porque disueltas las Cortes ordinarias 
de 1871 por Real decreto de 23 de 
enero último, y debiendo comenzar las 
elecciones de Diputados el dia 2 del 
próximo mes de abril, no es posible 
celebrar á la vez estos dos actos tan 
delicados é importantes.

Teniendo, pues, en cuenta que nin- 
gen perjuicio se ha de seguir de pro
rogar hasta el mes de mayo la opera
ron del sorteo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
"'en disponer que el sonco general pa
ra el reemplazo del ejército de este año 
sc verifique el primer domingo del pró- 
X1momes de mayo; entendiéndose pro- 

también, miénlras otra cosa no 
se disponga, todas las demás opera
ciones. •
. i)e Real orden lo digo á V. S. para 
Q^fectos consiguientes. Dios guarde

S. muchos años. Madrid 13 de 
!narzo de 1872.—Sagasta.—Sr. Go- 
; !i!!1dor tic la provincia de......»

Elecciones.— Circular.— Debiendo 
tener efecto las elecciones generales 
para Diputados á Corles y las de los 
Compromisarios para el nombramiento 
de Senadores, en los dias 2 y siguien
tes del próximo mes de Abril, con el 
fin deque puedan cumplirse las pres
cripciones de la ley de 20 de Agosto 
último, los SS. Alcaldes de los pueblos 
de esta Provincia y SS. Presidentes de 
las mesas electorales, se sujetarán á 
las reglas siguientes, sin perjuicio de 
observar escrupulosamente cuanto en 
la indicada ley se .ordena.

1 .a Los SS. Alcaldes publicarán 
desde luego en les periódicos donde 
los hubiere, ó por medio de edictos ó 
en la forma acostumbrada, el local á 
que los electores de cada Colegio ó 
Sección deben respectivamente concur
rir para la emisión del sufragio, fijan
do la referida designación en el fron
tispicio délas Casas Consistoriales.

2 .a Dos dias antes de la elección 
fijarán igualmente en la parte exterior 
del edificio á donde deban concurrir 
los eleclores de cada Sección ó Cole
gio, la lista certificada de que trata el

los dias de elección, el resúmen de los 
votos de lodos los colegios, si hubiere 
mas de uno, y me comunicarán el re
sultado por el medio mas rápido po- 
^ble, hacien io uso del Telégrafo, to
dos los pueblos que se hallen mas in
mediatos á las estaciones telegráfico^ 
de Inca y Manacor, tales como Po- 
llensa, en la linea de Alcudia, y Cap- 
depera, S. Servera, Arlá, Petra* Fela- 
nilx y Villaí'ranca, en la de Manacor. 
Los de Ibiza me harán igual partici
pación, por medio de la linea tele
gráfica, como igualmente los de Me
norca, sin perjuicio de darlos al señor 
sub-gobernador de la isla. En ningún 
caso se dirigirán los alcaldes al esce- 
lenlísimo Sr. Ministro de la Guberna-

ciala remisión de los mencionados da
tos estadísticos á fin de poder conocer 
y apreciar exactamente la base sobre 
que descansa y de que es susceptible 
de mejora el desarrollo físico, moral, 
intelectual, industrial y administrativo 
de esa rica provincia,'y como los Al
caldes sean las aulori lades encargadas 
de suministrar á la Administración Pú
blica cuantos datos les reclame refe
rentes á la demarcación en que eger- 
cen sus atribuciones, espero que sin 
pérdida de tiempo y redoblando su ac
tividad se apresurarán á remitir los da
tos que se les han reclamado.

El conocimiento de los datos esta
dísticos de un pais es de un ínteres
real y positivo, y la base para el plan- । teamíento del sistema adminislralivocion. ..................... v

7.a En la redacción de los parles 1 que ha de regirlo. Los Sres. Alcaldes 
antes citados, se sujetarán al modelo han de tenerlo siempre muy presente, 
que se acompaña. | y deben contribuir por cuantos medios

8/ Las autoridades á quienes me ¡es sugiere el mejor desem ieño de su 
dirijo tendrán presente la circular de importante cargo, á facilitar al Gobier- 
23 de febrero de 1871, publicada en 1
el Bolelin oficial número 627 que trata 
de la elección de los compromisarios

9.a Los presidentes de las mesas 
cuidarán de que reine el mejor orden 

; en el local donde las elecciones se ve
rifiquen: y los alcaldes sirviéndose de 

; la fuerza pública, si necesario fuese, y
¡ bajo el concepto de que me hallo dis- 
, puesto á exigirles respecto á este parli- 
: cular, la responsabilidad mas estrecha, 

. _ mantendrán despejadas las avenidas de
también, diez dias antes de la elec- aquel, evitando en lodo caso la forma
ción los presidentes interinos de las cion de grupos tumultuosos, y somelien 
mesas, fijando el acuerdo en la parle do álos Tribunales de juslicia a los que,

no cuantos antecedentes reclame de su 
i autoridad.
: Por tanto y confiado en que no da
rán lugar á ulteriores recuerdos, espe
ro que en lo que queda del presente 

. mes, los Sres. Alcaldes que á conli- 
• nuacion se espresan, llenarán el ser
vicio que en las citadas circulares se

■t.

arl. 37 de la ley.
3.a Los Ayuntamientos designaián

exterior de cada colegí'.—Artículos
50 y 51 de la Ley.

4.a En el primer dia de elección y 
antes de constituirse la mesa provi
sional, remitirán los alcaldes á cada 
Colegio ó Sección los libros talonarios, 
y nota certificada de que trata el arti
culo 33.

bajo cualquier concepto, alteraran la 
solemnidad del acto, y el sosiego ge
neral. Palma 22 de marzo de ld72.— 
El Gobernador, Julián Vega.

; pedían. De lo contrario me veré preci
sado á imponerles lus medios coerci
tivos que juzgue mas convenientes.

Palma 20 marzo de 1872.—El Go
bernador.—Julián Vega.

Estadística sobre wdwiduos que percibie
ron haberes de fondos municipales.

Pueblos en descubierto.

5/ Los Presidentes de mesa ten

Núm. 1148.

Ruñóla, Calviá, Do}á, Eslabliments, 
Llummayor, Marralxí, Palma, Sania Ma
ría, Santa Eugenia, Sóller, Valldemosa, 
Rinisalem, Rugen, Santa Margarita, Sel
va, Campos, Felanilx, Monluiri, Sanlañy, 
Son Servera, Formentera, San Antonio, 
San José.

Sección de Fomento.—Estadística.— 
Circular.—Han llamado la atención dedrán muy presente lo dispuesto en los 

arts. 116 y 118 de la ley, relativa
mente á actas de elección, certificados 
de las mismas y nombramiento de co
misionado, que debe asistir á la Jun

' este gobierno, la tardanza y descuido
1 de algunos Alcaldes en el cumplimien- 
1 lo de los servicios Esladislicos que se 
i les han reclamado en las circulares de 

. .............. * 3, 11, 30 de enero y 5 de febrero úl-
- p.uv.uv.c, 6.a Los Alcaldes de esta Isla ha- , timos, y 7 de' marzo corriente. Como

■ quienes pueda interesar y á fin de rán inmediatamente, después de veri- 1 quiera que el Centro directivo ha re- 
q^e tenga su debido cumplimiento, ficado el escrutinio, en cada uno de clamado varias veces á esta dependen-

ofi ■°i^ue se inserla en este periódico 
Cl.al para conocimiento de los Ayun- 

‘ lientos de esta provincia, personas
ia de escrutinio.

EstadisUca de alojamientos ij bagajes.

Pueblos en descubierto.

Algaida, Ruñóla, Bañalbufar, Calviá, 
Esporlas, Eslabliments, Fornalulx, Llum- 
mayor, Marralxí, Palma, Puigpuñeot, Só-
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11er, Validemos», Buger, Inca, Llubí, Ma 
ría, Sansellas, Selva, Sineu, Artá, Cam
pos, Capdepera, Felanilx, Montuiri, San 
Juan, SanUñy, Son Servera, Formenlera, 
San Antonio, Santa Eulalia, San José.

Estadística sobre Sociedades de recreo, 
Tertulias, etc.

Pueblos en descubierto.

Algaida, Buñola, Calviá, Deyá, Espor- 
¡as, Eslablimenis, Marratxí, Binisalem, 
Muro, Lloseta, María, Santa Margarita, 
Sansellaa, Selva, Artá, Campos, San Juan. 
Santañy, Son Servera, Formenlera, San 
Antonio, San José»

Estadística referente á escuelas de 1 ? 
enseñanza, públicas y privadas.

Pueblos eu descubierto.

Calviá, Deyá, Eslabliments, Marratxí, 
Valldemosa, Buger, Puebla, Campos, Fe- 
lanitx, Formenlera, San Antonio.

Palma 20 do marzo de 1872.

Núm. 1149.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

COMISION PROVINCIAL.

Cárceles.— Presupuestos. — Aproba
dos por esta Comisión provincial los 
presupuestos de gastos de las cárceles 
dolos partidos de Inca y Menorca que 
deben regir durante el próximo ano 
económico de 1872 á 1873, se ha pro
cedido .al reparto del déficit que arroja 
cada presupuesto, señalando la cuota 
con (¡ue deben contribuir los ayunta
mientos de los pueblos de dichos par
tidos, con arreglo al censo de pobla
ción, cuyas cuotas se publican á con
tinuación.

Los Sres. Alcaldes cuidarán de que 
se incluya en sus presupuestos muni
cipales que deben formar para el cita
do año económico, la cantidad señala
da á sus distritos y dispondrán se rea
lice su importe con la debida pu.duali
dad áfin de que las obligaciones afectas 
al servicio de que se trata, queden cu
biertas al terminar el referido ejercicio1 
de 187 2 á 1873. Palma 23 de marzo 
do 1872.— El vice-presidenle de la Co
misión provincial Miguel Mariano Ri
bas de Pina. — P. A. de la C. P.—Sil
vano Font y Muntaner secretario.

Partido de Inca.

Péselas Cents.

Alaró........................................ 171‘15
Alcudia.................................. 57‘25
Binisalem............................... 104'40
Buger. ...... 5336
Campan el............................... 92'08
Coslitx..................................... 51 ‘42
Escorca................................... 7'32
Inca......................................... 210'91
Lloseta. ........................... 54'26
Lubí......................................... 76'23
María. 49'32
Muro........................................ 129'45
Pollensa. . .. . . • 268'14
La Puebla.............................. 131'84
Saos di as............................... 111'81

Santa Margarita. . . . 99‘44
Selva. 167‘56
Sineu........................................ 164'42

Tolal... 2001 »

Partido de Menorca.

Alayor...................................... 405'63
Ciudadela................................ 661‘49
Ferrerias................................. 97‘20
Mahon............................. * . 1852'41
Mercadal................................. 250‘47

Total... 3.267*20

encareciéndoles la necesidad en que se 
hallan de proceder sin levantar mano á 
formar sus presupuestos ordinarios pa
ra el ejercicio vigente y luego de apro
bados por la Junta municipal acordar 
con esta los medios destinados á cu
brir los gastos municipales y cuota 
provincial; pues la menor apalia en el 
desempeño de tan interesante servicio 
produce como es consiguiente una per
turbación en la administración munici
pal y puede además dar lugar á res
ponsabilidad asi administrativa como 
judicialmente.

Así, pues, esta Comisión abriga la 
esperanza de que no serán desatendidas 
las precedentes observaciones por los 
Ayuntamientos á quienes se refiere el 
párrafo anterior, y que por lo tanto ha - 
rán desaparecer desde luego los obstá
culos que acaso pudieran presentárseles 
para llevará cumplido efecto el intere
sante servicio de que se trata, no perdo
nando medio alguno para establecer en 
sus respectivos distritos una recta y 
moral administración que es el mejor 
testimonio de aprecio que los Ayunta
mientos pueden dar á sus convecinos, 
como encargados, por su ley orgáni
ca, de la determinación, repartimiento, 
recaudación, inversión, y cuenta de lo
dos los arbitrios é impuestos necesarios 
para la realización de los servicios mu
nicipales .

No concluirá este cuerpo provincial 
sin ,recomendar encarecida y eficaz
mente á los Ayuntamientos lodos que 
adopten cuantos medios esteo dentro 
de sus facultades, á fin de librarse de 
las molestias y perjuicios que ocasio
nan las co.cisiones ejecutivas que se 
despachan por la falta de pago de la 
cuota provincial; debiendo persuadirse 
las municipalidades de que al adoptar 
esta Comisión lan estremas medidas lo 
hace siempre obligada por el cumpli
miento de sus deberes á que no le es 
dado fallar sin incurrir en grave res
ponsabilidad; pues nada lo demuestra 
mas si no el que sin embargo de estar 
para finalizar el presente tercer trimes
tre ninguna medida vejatoria ha dictado 
para el cobro del mismo, y hoy lan so
lo se concreta á recordará los que se ha
llan en descubierto*de tan sagrada obli
gación que lasalisfa-an para antes del 
día 15 del próximo mes de Abril, sin 
falta. Palma 22 de marzo de 1872.— 
El V. P. de la G. P. Miguel Mariano 
Ribas de Pina.—P. A, de la G. P.—El 
secretario, Silvano Font y Muntaner.

Núm. 1151.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Obligaciones generales del Estado.— 
Sección 5.a—Clases pasivas.—He dis
puesto que el día veinte y cinco del 
corriente quede abierto el pago de una 
mensualidad á la clase pasiva respectiva 
al mes de enero del corriente año pré- 
via justificación. Lo que se publica por 
medio del Boletín oficial y periódicos de 
esta ciudad para que llegue á noticia de 
los interesados. Palma 22 marzo 1872. 
—El gefe económico, Juan M. Martin.

Núm. 1150.

Comisión Permanente,

Presupuesto provincial.—Cuotas mu
nicipales para gastos provinciales de 1871 
á 1872.—Va á terminar el tercer tri
mestre del corriente año económico y 
solo los ayuntamientos de Calviá, Ma- 
nacor, María, Porreras, San Juan y 
Villafranca lian satisfecho la cuota pro-^ 
vincial del indicado trimestre; cuya" 
celosas municipalidades á la vez que 
han llenado uno de sus mas sagrados 
é importantes deberes han dado una 
prueba inequivoca de que tienen regu
larizada la ad ninistracion económica 
de sus respectivos distritos.

Cierto es que ademas de los indica
dos ayuntamientos existen otros que 
merced á sus acertadas disposiciones 
tienen ya aprobados sus presupuestos 
y repartos vecinales del actual ejercicio 
económico, pero también le con da á 
esta Comisión que en varios pueblos, 
si bien en reducido número, no solo no 
se ha tratado de arbitrar recursos con 
que atender al pago do las obligacio
nes que pesan sobre la municipalidad, 
si no que ni siquiera se ha formado el 
presupuesto en que deben compren
derse las cantidad, s necesarias para 
cada uno de los servicios locales. Se
mejante abandono tratándose de un 
asunto de tanta trascendencia para los 
ayuntamientos, solo puede acarrear me 
didas vejatorias contra los morosos y 
perjuicios de consideración p.ra los 
intereses de los particulares, de ios 
municipios y de la provincia.

Preciso es que los ayuntamientos lo
dos comprendan que no es posible vi
vir sin los medios necesarios para cu
brir las obligaciones municipales y pro
vinciales, y que en vez de prestarse un 
beneficio al contribuyente no exigién
dole oportunamente las cuotas á que 
viene obligado por las leyes, se le si
guen no solo perjuicios en sus intere
ses sino también molestias desagrada
bles siempre por que formándose con 
notable retraso los repartos vecinales, 
y apremiados los ayuntamientos al pa
go de sus descubiertos, se veo precisa
dos á reclamar de una vez lo que el 
contribuyente debía pagar en dos ó tres 
periodos, con arreglo á las instruccio
nes vigentes.

Deseosa esta Comisión permanente 
de remediar en cuanto le sea dable los 
males arriba mencionados, se dirige á 
las municipalidades que no tengan es
tablecida su administración económica

Núm. 1152.
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.

Estrado de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de la villa de Alayor du
rante el mes de febrero vencido.

Sesión del dia L° de febrero de 1872.

Sí procedió á la instalación del nue
vo Ayuntamiento. Seguidamente pasó
se á la elección de Alcalde, Tenientes 
y Procuradores Síndicos en la forma 
prevenida en la ley municipal no ha
biendo resultado elección respecto al 
Alcalde y segundo Teniente por no ha
berse obledido mayoría absoluta del 
número total de Goncejales. Después se 
acordó celebrar sesión ordinaria los 
jueves de ca la semana á las siete de 
la noche en el invierno y á las ocho el 
verano.

Sesión estraordmaria el día 3 febrero de 
1872.

Se dió cuenta de la contestación del 
Muy Ilustre Sr. Subgobernador de es
ta Isla á la consulta que se le hizo so
bre el proceder que debía seguirse pa-

I ra el nombramiento de Alcalde y se
gundo Teniente que no habian resulta
do elegidos, y el Ayuntamiento ente
rado de dicha contestación acordó pro
ceder á nueva elección para dichos 
nombramientos. Verificado asi resulta
ron elegidos por mayoría absoluta don 
Pedro Villalonga y Vínenl Alcal le y don 
Antonio Campo y Pelrus Teniente se
gundo, habiéndose manifestado por el 
Regidor I). Jaime Boíill que no podía 
sarse á esta volaciin por ser la Junta 
ta extraordinaria y no poderse tratarse 
en ella mas que de dar cuenta del ofi
cio d 1 Sr Subgobernador.

Sesión eslraordinarla del dia C febrero 
de 1872.

El Ayuntamiento se enteró de una 
comunicación del Sr. Subgobernador 
en contestación al oficio en que se le 
daba cnenla de lo acordado en la se
sión extraordinaria del día 3 de fe
brero.

Sesión del día 8 de febrero de 1872.

El Ayuntamiento acordó nombrar co
misiones permanentes compuestas ca
da una de tres individuos; una de Be
neficencia, otra de presupuestos, otra 
de obras Públicas y la otra de Policía 
urbana. ,

Acto seguido procedióse á la elec
ción de personas en votación secreta y 
por papeletas.

Seguidamente el Ayuntamiento nom
bra á D. Juan Pons y Piris Regidor lo' 
lerventor.

Después nombró á D. Francisco Pe* 
trus y Uguel Regidor, encargado del 
derecho de matadero.

Acordó igualmente el Ayunlamieol° 
satisfacer el segundo trimestre de Ia 
cuota Provincial, solicitando de la EX' 
celenlisima Diputación compensase par3 
dicho pago, quinientas pesetas que es
ta Corporación tiene derecho á peró^ 
por la subvención volada á favor d

M.C.D. 2022



Núm. 1153.
TERCER TERCIO* DE LA GUARDIA CIVIL.

Comandancia de las Baleares.

ESTADO de las capturas verificadas por la fuerza de esta Comandancia en di- 
6 cho mes.

Clase de deíilos. Número 
de delitos.

Número de delincucn- 
tes capturados.

Mugeres.

Asesinato. .
Heridas. ••
Robo. •
Hurlo. •
Desertor de ejército. . 
Desacato áh autoridad 
Infractores al Regla

mento de carruajes.
Uso de armas sia li

cencia. .

5 5

2 2

To t a l e s .

2
5
1
2
2

Hombres.

1
5
8
1
2
4

» 
»
» 
» 
»
»

20 28

Palma 9 de marzo de 1872.—El 
Llorel y Guijano.

los caminos vecinales de primer orden I dos que han de componer la Junta mu 
de este distrito. nicipal se verificase el jueves próximode este distrito.

Sesión del día 15 febrero de 1872.

El Ayuntamiento acordó reunirse en . 
sesión extraordinaria el dia dia 18 del 1 
actual para proceder al alistamiento de 
los mozos sorleablqs para la quinta de 
este año, nombrar Depositario de los 
fondos municipaLs y formar la Junta 
municipal.

Después se acordó librar certifi
cación de una casa que posee en esta 
villa Cristóbal Salom y Mascaré con 
objeto de inscribirla en el registro de 
la Propiedad del partido.

Sesión extraordinaria del dia 18 
de febrero .

Procedióse á la'formacion del alista
miento de los mozos sujetos á la quinta 
de este año.

, Después el Ayuntamiento acordó di
vidir idos conlribuyenles en cinco sec
ciones para la organización de la Jun
ta municip. 1 designando quince vocales 
á la primera, seis á la segunda, tres á 
la tercera, cuatro á la cuarta, y ocho 
a la quinta, debiendo componerse la 
primera sección de los propietarios de 
riqueza rústica, cultivo y ganadería y 
de los colonos; la 2.* de los propieta
riOs de riqueza urbana; la 3.a de los 
comerciantes fabricantes y tenderos, la 

délos demas industriales, emplea- 
°ls y profesores; y la 5.a de los ¡or- 

naleros. ■
^oguidamenle el Ayuntamiento nom- 

, Depositario de fondos municipales
9- Lorenzo Villalonga y Pons seña- 

aO'iole ciento veinte pesetas anuales de 
relribucion.

)
3

3

r 
e

lesión del 27 de febrero.

Co^. ^yuntamiento acordó conformarse 
j 1 0 (lue acordase la mayoría de la 
., la que debe discutir el Presupuesto 

gastos de la cárcel del partido.
Io cl° SL‘guido acordó el Ayunlamien- 

fi116 el sorteo de vocales asocia

Mes de Febrero.

Total <Je 
delincuentes OBSERVACIONES, 

aprehendido.*.

1
5
8
1
2
4

5»

2»

» 28

Comandante primer Gefe, Fernando

á las diez de su mañana.
AlayorT de marzo de 1872.—El pri

mer Teniente de Alcalde, José Febrer. 
—P. A. del A.—Lorenzo Pons, Secre
tario.

Núm. 1154.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR. Núm. 1155. 

TELÉGRAFOS
Estructo de los acuerdos lomados por el 

Ayuntamiento deesla cilla en las sesio
nes celebradas durante el mes de fe
brero próximo pasado, formado por 
el secretario que suscribe, tn cumpli-
miento de lo prescrito en el art. 
de la ley municipal vigente.

Sesión inaugural día 1.° 

Quedó constituido el Ayuntamiento, 
habiéndose procedido al nombramiento 
de Alcalde popular, tenientes de Alcal
de y procuradores síndicos y acordán
dose la celebración de una sesión or
dinaria semanal la que tendría logarlos 
domingos á las nueve de la mañana.

Sesión segunda día i.

El Señor Presidente presentó un pro
yecto de división del término municipal 
en distritos ó Barrios formulado en Jun
ta de Alcaldes el que leído fué aproba
do provisionalmente.

Leida la lista de propuesta de alcal
des de barrio formada también en jun
ta de alcaldes se procedió al nombra
miento de los cuatro que corresponden 
á este distrito municipal.

En cumplimiento de lo prescrito en 
el articulo 55 de la ley fijó el número 
de comisiones permanentes en que cre
yó conveniente había de dividirse el 
Ayuntamiento, procediendo á la vela
ción de las personas de que se había 
de componer cada una de ellas.

Un Sr. Concejal dijo deseaba que la 
comisión de contabilidad se enterara y

diera pronto conocimiento al Ayunta
miento del estado de los fundos, boy 
existentes bajo lodos conceptos, y el 
Ayuntamiento usi lo acordó.

Sesión del dia 11.

Después de leida y aprobada el ac
ia de la sesión anterior se acordó que 
el dia diez y ocho se procediese al 
alistamiento de los mozos correspon
dientes á la quinta del presente año por 
lo que loca á esta villa y lugar de San 
Lorenzo, con arreglo á lo prescrito en 
la ley de reemplazos vigente.

Se acordó elevar consulta á la co
misión permanente de la Excma. Di
putación Provincial por si este Ayun
tamiento había de proceder á la recti
ficación del padrón del vecindario.

Visto el informe de la co.cisión de 
contabilidad con referencia al encar
go que se le confirió en la sesión an
terior, y teniendo en cuenta el esta
do de fundos, se acordó por mayoría, 
suspender en el ejercicio de sus funcio
nes á los peones camineros y suprimir 
el alumbrado público’.

A instancia de varios conlribuyenles 
se acordó se les libre certificaciones 
catastrales á los efectos prescritos en el 
art. 400 de la ley hipóle aria.

Quedó enterado del contenido en los 
Boletines oficiales desde el numero 770 
al 775 ambos inclusive y en cumplir 
lo que correspondía á la Corporación.

Sesión del dia 18.
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Se facultó al teniente de alcalde en
cargado del barrio de San Lorenzo pa
ra elegir al peón que mejor le pare
ciere para el servicio de aquel lugar.

Se acordó que para, la sesión pró
xima se tuviesen sóbrela mésalas dis
posiciones que haya vigentes sobre sus
titución ó redención de quintas.

Vista un i comunicación de la exce
lentísima Diput icion provincial, se acor
dó pasara á una comisión para que in
formase, nna instancia de varios veci
nos del lugar de San Lorenzo pidiendo 
se abra de nuevo al servicio público 
un callejón que unia la calle de Arta con 
la del Angel de aquel lugar.

Sesión estraordiñaria del día 20.

se acordó se pagaran á la Deposi
taría de fondos provinciales los 3683 
pesetas 92 céntimos, que se adeuda
ban por el com lelo del segundo tri
mestre del presente año económico de 
la cuota provincial.

Sesión del dia 25.

la
Leida y aprobada que fué el acta de 
sesión anterior, se nombró una co-

misión para estudiar lo concerniente á 
redención ó sustitución de quintas.

La Comisión nombrada para la for
mación de las ordenanzas municipales 
de policia urbana y rural, presentó un 
proyecto de las mismas, el que leído 
que fué y examinadas, una por una las 
disposiciones en él continuadas, fué 
aprobado en todas sus parles para el 
regimen de este distrito; acordándose 
se remitiese al Sr. Gobernador dees- 
t¿r Provincia por si tenia á bien dis-
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pensarle su aprobación, de acuerdo 
con la Comisión Provincial, según lo 
prescrito en el art. 71 de la ley muni
cipal \igcnle.

Quedó enterado del Real decreto del 
24 de enero último, declarando di
sueltos el senado y el Congreso de 
Diputados y convocando Cortes ordi
narias para el dia 24 de abril pró
ximo.

Quedólo también del contenido en 
los Boletines oficiales desde el núme
ro 776 al 781 ambt/s inclusive y en 
cumplir lo que alaüia á la Corpora
ción.

Hecha manifestación, por el conce-, 
jal del lugar de San Lorenzo, del es- 
lado de la maquinaria y demas del po
zo llamado viejo de aquel lugar, se 
acordó su recomposición.

Se acordó el pago de sus haberes 
á los peones camineros y de algunos 
servicios mas prestados á cuenta del 
Ayuntamiento, como también el tercer 
trimestre de la cuota provincial y al
gunas partidas adelantadas para el ser
vicio de los establecimientos de Bcnefi- 
cemia de esta villa.

I Se resolvió pasasen á la Comisión 
de obras, para que informara, algunos 
planos de fachadas esleriores de casas 
que desean conslrui/ algunos vecinos 
en diferentes puntos de la población.

Manacor 4 de marzo de 187’2.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Pedro Au- 
lelySureda. •

Subinspeccion de Palma de Mallorca.

Desde las 8 de la mañana del 26 de 
este mes, la Estación lelegráfi a de esta 
capital quedará establecida en el en
tresuelo de la izquierda de la casa que 
ocupa el Gobierno de provincia calle de 
la Concepción número 19. Palma 22 
marzo 1872.—El Subinspector, Enri
que Fiol.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular. x

Después de la circular de 21 del mes
úllimo, completamente franca en la signi
ficación de los propó'itos y en la enérgica 
resolución del Ministerio de respetar y ha
cer cumplir las leyes, presidiendo con se
vera imparcialidad las elecciones próxi
mas, creía ya el Ministro que suscribe no 
tener necesidad do volver á dirigirse á 
V. S. para repetirle sus instrucciones.

Un hecho sin embargo tan incomprensi
ble en si mismo como injustificado para 
con un Gobierno que. esclavo de la ley, 
no se ha propuesm sino defender el de
pósito del poder público confiado á su ho
nor por la voluntad del Monarca; hecho 
que ha venido anunciándose con sorpresa 
general, se ha visto al fin convertido en 
realidad desconsoladora con general repro
bación de la opimon pública. La coalición 
de todos los elementos que sueñan con la 
pérdida de nuestras preciadas conquistas, 
y de algunos mal aconsejados que sa lla
man amigos de las instituciones, ha veni
do á sorprender los ánimos con su apa
rente fuerza, y constituye un acto sobre
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Animado, pues, el Gobierno de (ales 
sentimientos, y confiando en la sensatez 
y cordura de la opimo i pública, en la que 
de<ei inspirarse siempre; resuelto á no 
devorciarse de sus justas exigencias, es
pera que V. S. se ocupe y se preocupe 
de traducir fielmente en su conducta estos
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el cual no seria lícito al Gobierno guardar 
silencio.

En medio del tumulto de las pasiones 
de los partidos coaligados y de la prema
tura jactancia con que aspiran á impresio
nar el sentimiento público, augurando un 
éxito feliz para sus planes, que atraería 
con la ruma del edficio constitucional una 
série de incalculables males sobre la afligi
da patria, necesario es que se deje oír la 
voz firme y reposada del Gobierno, que 
uno en su pensamiento y en sus aspiracio
nes, y sólo ambicioso del cumplimiento 
del deber, abriga la confianza de cumplir 
honradamente su misión sin salirse de las 
leyes y respetando la libertad de todos, 
para presentarse más tarde tranquilo ante 
la representación Nacional á dar cuenta 
de sus actos.

Ya comprenderá V. S. que el Gobierno 
d o ha de descender á vindicarse de los 
cargos que la pasión y el ciego furor de 
los partidos formulan en su contra; ni ha 
de volver á repetir que la fusión de los 
elementos que vinieron á componer esta 
situación es una verdad, há poco solem
nemente ante el pueblo de Madrid eviden
ciada. Así lo proclamó desde el primer 
instante; así lo comprueba su marcha uni
forme desde el día de su constitución, y 
el tiempo demostrará cuán en vano preten
den excusarse odiosos y reprobados con
ciertos, suponiendo antagonismo y ene n- 
tradas tendencias en el seno del Minis
terio.

El país ha de juzgar en breve á todos. 
De un lado verá onidos en una obra de 
demolición y de ruina á los representantes 
de la Monarquía histórica y de la repú
blica federal; á los que aspiran á vergon
zosas restauraciones, y á los que contri
buyeron á traer y á fundar el actual or
den de cosas. Del otro apreciará la iden
tidad de doctrina y de propósito de un 
Gobierno que aspira á conservar la Cons
titución del Estado; á defender las institu
ciones; á escudar la dinastía contra I da 
clase de ataques de sus enemigos jurados; 
á garantir la libertad y á hacerla práctica 
y fecunda; á inspirar confimza, y á ase
gurar la paz pública y el ejercicio regu
lar y ordenado de los sagrados derechos 
qne, premio del heróico esfuerzo de la 
Nación, se hallan establecidos en el Código 
fundamental del Estado.

Frente á esa reunión de odios infecun
dos, ó mejor dicho, hostiles al bien públi
co, el Gobierno, que no defiendo la pose
sión del poder, cuya responsabilidad sien
te y cu)O alago desconoce, levanta muy 
alta la baulera de la legalidad, é invita 
con su conducta á agruparse á la sombra de 
nuestras queridas instituciones á toda opi
nión recta é imparcial, á lodos los intereses 
legílimos, á todos los que no quieran librar 
al éxito dudoso de azares y de sucesos 
desconocidos la suerte y el porvenir de la 
Nación.

No somos, ni ménos queremos aparecer 
en este momento solemne animados de estre
chas miras y de espíritu pequeño, como re 
preseniantes de ningún partido; sino como 
¡os deposilariosdel poder que, fuerte y pron
to á enfrenar los enemigos del público re 
poso, quieren apoyarse, para cumplir su en
cargo y sus delicies, en el concurso de 
todos los hombres honrados, de lodos los 
elementos sociales, de todas las fuerzas 
vivas de esta Nación que lealmente aspi
ren á realizar doctrinas hijas de leales con
vicciones, acalando la dinastía y la Cons
titución que el pueblo español en uso de 
su soberanía se ha dado, y que son la 
indiscutible base para cimentar lod > pro
greso y alcanzar los bienes y ventajas con 
que brinda á los pueblos modernos la vida 
de la libertad y del derech ■.

sus firmes y patrióticos deseos. Que no 
turben su ánimo las impotentes amenazas 
de las oposiciones; que sus injusticias no 
altérenla digna imp ircialidad que deben 
revestir en lodos casos los representantes 
de la Autoridad; que sean la mesura y la 
prudencia de su proceder síntoma y prue
ba ostensible de la confianza que el Go
bierno abriga en su conciencia, por el sen
timiento de su fuerza y por la simpatía de 
iodos los que reprueban actos como esa 
coalición, condenados por la moral, y que 
á veces han dejado doloroso rastro en la 
historia. Hoy por ventura es prenda de se
guridad contra sus funestas consecuencias 
el desvio con que responde la opinión á 
los esfuerzos de los que vanamente pre
tenden agitar el país, y aquella confianza 
qne el Gubierno tiene en su causa y en 
sus medios es la que desea que V. S. 
acierte á inspirar, con su proceder franco 
y resuelto, á todos sus gobernados.

En el escrupuloso respeto á la ley ad
quirirá V. S. energía, deeision autoridad 
para imponerse á los que pretendan hollar
la; y desdeñando gratuitos cargos é impu
taciones calumniosas, llevará á lodos los 
ánimos el firme convencimiento de que el 
Gobierno defenderá las leyes que bajura- 
do, y las hará cumplir y obedecer, tanto 
más inflexiblemente, cuanto más dispuesto 
se halla á dar ejemplo de su respeto á las 
mismas y de escrupulosa solicitud en el 
cumplimiento desús deberes.

En suma, contra la bandera de la coa
lición en que ningún partido se atreve á 
escribir sus aspiraciones, el Gobierno tie
ne desplegada la suya, grabado en ella con 
salientes caracteres su claro y explícito 
lema: «Libertad, Constitución de 1869, 
diiiustia de Sabaya é integridad del ter
ritorio nacional.» El triunfo de la coali
ción no puede mimos de significar la lu
cha de las pasiones desenea leñadas de par
tidos incompatibles que morialmenle se 
aborrecen; y esa lucha solo puede empe
ñarse sobre la ruma de las instituciones, 
y del orden social, de la hacienda pública 
y de la fortuna privada, del crédito, del 
comercio, do la industria y del trabajo. A 
salvar tan sagrados objetos, condiciones 
indispensables de vida y de prosperidad, 
lo mismo para los individuos que para 
las naciones, aspira el Gobierno. Que el 
país, acudiendo Ubérrimamente á los comi
cios, opte entre el orden social, defendido 
por los mantenedores de las instituciones, 
y la anarquía y el caos que le ofrecen pa
ra el momento mismo de su victoria los 
partidos coaliüados. Juez imparcial, aun
que no indiferente, del campo, V. S. man
tendrá á toda costa la libertad del sufra
gio. El Gobierno, sereno en su puesto, ni 
por un momento duda ni abandona la con
fianza de que serán nulos y estériles los 
esfuerzos y ataques contra personas é ins
tituciones que son el escudo de la socie
dad; pero es de su deber, y lo cumple 
sin vacilaci mes, apelar y pedir concurso 
á todas las clases y á todos los intereses 
fundamentales del país para que no perma
nezcan inactivos é indiferentes en la próxi
ma lucha electoral, que, como todas las de 
su clase en pueblos libres, viene á resol
ver sobre las mas graves cuestiones; cues
tiones que á todos directamente interesan 
y afectan de cerca por la indisoluble ar
monía y sublime concierto que hace soli
darios los intereses y conveniencias de to
dos los individuos y de todas las clases on

el bienestar púbHico, la libertad política y 
el orden social.

De orden de S. M., y por acuerdo del 
Consejo de Ministros, lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid 10 de marzo de 1872.— Sagasta.
—Sr. Gobernador de la provincia de......  

(Gacel i del 10 de mar so.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Visto el exped ente de indulto promovi
do en favor de Genaro Gil Revilla y Juan 
y Agustín Benito Palomero, sentenciados 
por la Audiencia de Madrid á 12 meses de 
prisión correccional y multa de 160 pese
tas en causa sobre desacato grave á la Au
toridad:

Vistos los informes favorables del Tri
bunal sentenciador y Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

Considerando que, según resulta de los 
expresados infermes, el de'ito por que fue
ron condenados no entraña gran perversi
dad do ánimo, sino que más bien aparece 
debido á la impremeditación de los pocos 
años de los procesados.

Considerando que han observado siem
pre buena conducta, y que han extinguido 
la mayor pane de la pena person ¡1 que 
se les impuso:

Y teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

Usando do la facultad que se Me conce
de en el caso 6.° del arl. 73 de la Cons
titución, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
tros y los dictámenes del Tribunal senten
ciador y Sección do Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado.

Vengo en conceder á los referidos Ge
naro Gil Revilla y Juan y Agustín Benito 

. y Palomero indulto del resto de la pena 
de 12 meses de prisión correccional que 
actualmente sufren en el presidio de To
ledo, y de la multa de 150 pesetas á que 
fueron condenados por el expresado de
lito.

Dado en Palacio á cuatro de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Eduar
do Alonso y Colmenares.

Visto el expediente de indulto promovi
do en favor de Joaquín Sauras y Tomás, 
confinado en el presidio de Zaragoza y con
denado por la Audiencia de aquella capi
tal á siete años de prisión mayor en cau
sa sobre homicidio:

Considerando que, según informe del 
Tribunal sentenciador, el Sauras, al come
ter el delito por que fué penado, obró con 
arrebato y obcecación, é impulsado por la 
provocación y repelidas amenazas del ofen
dido, y no tuvo intención de causar lodo 
el mal que produjo:

Considerando que, según manifiesta el 
referido Tribunal, este interesado observa 
en el presidio donde extingue su condene 
una conducta ej mplar, dando pruebas de 
verdadero arrepentimiento, y que ademas 
ha obtenido el perdón de la parle ofendida:

Y teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se Me conce
de en el caso 6.° del art. 73 de la Consti
tución, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y oido el 
parecer del Tribunal sentenciador,

Vengo en comutar el resto de la pena 
de siete años de prisión mayor que actual
mente sufre el Joaquín Sauras y Tomás por

la de destierro en el máximo de grado 
medio, á 30 kilómelros en contorno del 
punto en que delinquió.
' Dado en Palacio á cuatro de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Eduar
do Alonso y Colmenares.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr: Dada cuenta de una comuni
cación de la Jonla provincial de primera 
enseñanza de Vizcaya, de la cual y de los 
documentos que acompaña, resulta que el 
Ayuntamiento de Begoña, fundándose en 
lo dispuesto en el art. 73 de la ley mu
nicipal, ha acordado la separación de do
ña Juana de la Encina, Maestra de aquella 
escuela pública.

Visto el citado artículo, en cuyo párra
fo segundo se previene que los funciona
rios destinados á servicios profesionales 
tendrán la capacidad y condiciones que en 
las leyes relativas á aquellos se deter
minen.

Considerando que una de las condicio
nes de todo Profesor, y por consiguiente 
del de primera enseñanza, determin ida en 
la vigente ley de Instrucción pública, es 
la inamovilidad, por cuanto en su art. 170 
previene que ningún Profesor podrá ser 
separado sino en virtud de sentencia judi
cial ó de expediente gubernativo instrui
do al efecto.

Y considerando, por lo tanto, qu । el 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento de 
Begoña, separando de su destino á la Maes
tra Doña Juana de la Encina, carece de 
fundamento legal;

S. M. el Rey ha tenido á bien dejar sin 
efecto el mencionado acuerdo, y ordenar 
que la expresada Profesora vueíva encar
garse de su escuela con abono de sueldo 
por completo, sin perjuicio de que se le 
instruya expediente guberniivo, conforme 
el art. 170 citado, si el Ayuntamiento 
tuviese motivos fundados para ello, y que 
esta disposición se publique en la Gacela 
como resolución general para todos los 
que pudiesen ocurrir:

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de febrero de 
1872.—Romero Robledo.—-Sr. Director 
general de Instrucción pública.

^Gaceta del 3 de marzo.)

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA

d e l Fis g a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño y Vilanueoa promo

tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t -
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